
~ INSTITUTO ELE~ORAL 
L1J CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-24/19 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día diecinueve de noviembre de dos mil 
diecinueve, se reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de 
la calle de Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, la y los 
servidores públicos y las licitantes que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la Junta 
de Aclaración de Bases de la Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-24/19, relativa a la 
contratación de la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del 
sistema de circuito cerrado de televisión y el rack móvil; así como el soporte técnico para el 
manejo de cámaras y asesoría de edición de audio y video, servicio de valet parking, @· 
suministro de agua· embotellada en garrafón, así como de diversos servicios de 
mantenimientos preventivos y correctivos por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020, solicitados por la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión y la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. ---

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VICENTE GERARDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

ADOLFO ROMERO ALVARIO 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

FAY MEDINA CORONA 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y DIFUSIÓN 

MARLENE VERÓNICA CASTILLO BELMONT 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORIA INTERNA 

URIEL ANTONIO LÓPEZ ESTEBAN 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

Somos un Instituto de Calidad 

/4~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales íntegras. conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadania. en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos, y mejorando 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Cestlón Electoral. 
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JOSÉ SÁNCHEZ RUiZ 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES: 

JOAQUÍN URIEL SÁNCHEZ CORTÉS 
SIMEC SERVICIOS DE INGENIERÍA MECÁNICA ELÉCTRICA Y CIVIL, 
S.A. DEC.V. 

SUSANA MEDINA PINEDA 
INDUSTRIA DE REFRESCOS, S. DE R.L. DE C.V. 

ERICK OMAR SANGUINO FLORES 
SEGURIRADIOS, S.A. DE C.V. 

JOSÉ DUQUE GONZÁLEZ ~ 
TEAASI VIDEO, S.A. DE C.V. ~ 

--------------- (} 
El C. Vicente Gerardo Almanza Alba, en representación de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó 
con la junta de aclaración de bases. ----·----------·-----------

Mediante oficio No. IECM/UTAJ/2190/2019 de fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, el C. 
José Sánchez Ruíz, fue designado para asistir a las etapas de la presente licitación en representación 
de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos.---------------------------

Mediante oficio No. IECM/CI/SACyN/SCAC/072/2019 de fecha seis de noviembre de dos mil 
diecinueve, la y el CC. Marlene Verónica Castillo Belmont y Uriel Antonio López Esteban, fueron 
designados para asistir a las etapas de la presente licitación en representación de la Contraloría 
Interna. -------------------------------------

Mediante oficio No. 1 ECM/UTCSyD/0688/2019 de fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve el 
C. Fay Medina Corona, fue designado para asistir a las etapas de la presente licitación en 
representación de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión.-----------·----

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 60, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México, los artículos 90 párrafo 
primero, 91 y 96 párrafo primero de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, artículo 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y en los numerales 21 párrafo último, 23, 
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27 inciso a), 28 párrafo segundo, 33, 34 fracción 1, 37, 38, 43 y 64 (partida 3); de los Lineamientos en r 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, en el artículo 29 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en cumplimiento al Acuerdo IECM/ACU
CG-071 /2019 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, de fecha (f) 
31 de octubre de 2019, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, celebra la presente licitación, cuya convocatoria se publicó el doce de ' 
noviembre de dos mil diecinueve en el Diario Oficial de la Federación y la venta de bases fue el doce, / 
trece, catorce y quince de noviembre de dos mil diecinueve.------- ------ --- / 

Acto seguido con fundamento en el numeral 43, primer párrafo de los Lineamientos y al punto 7 de 
las presentes bases, se procede a dar respuesta a las preguntas remitidas vía correo electrónp , Y¡ 
a las formuladas en el presente acto: --- \ / 

~ERVICIOS E===~~~-~ECÁNICOS APLICADOS S.A. DE C.V. ----------i= 
1. Partida 4 referente al Servicio de Operación, mantenimiento preventivo y correctivo de la Pla~ta d~/1 
Tratamiento de Agua Residual. Las muestras y análisis que se solicitan de m,anera mensua en :li
punto 9 de las Actividades para la Operación de la Bases, se podrían realizar de la siguiente m mira: 
lnfluente y Reactor Biológico de manera Trimestral, Efluente de manera Bimestral. Esto a criterio de 1 

la eventualidad necesaria de las mismas con base a nuestra experiencia. "" ____________________________ __,,,_-, ------------
R. NO, SE ACEPTA APEGARSE A BASES.----------------------
----------------------------------------
SIMEC SERVICIOS DE INGENIERÍA MECÁNICA ELÉCTRICA Y CIVIL, S.A. DE C.V. ------------ ---

1. Propuesta técnica, inciso C), solicitan mínimo 3 contratos y un máximo de 5 ¿los contratos pueden 
ser vigentes al momento de la apertura de la presente licitación? -------------

R. SÍ LOS CONTRATOS PODRÁN ESTAR VIGENTES AL MOMENTO DE LA PRIMERA ETAPA, 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, Y LA 
PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA PRESENTE LICITACIÓN.--------
---------------------------
2. Propuesta técnica, inciso C), contar los 18 meses se tomará en cuenta la fecha de inicio del contrato 
o su finalización. -----------------------·-------

R. SE CONSIDERA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.-----------

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
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3. Partidas 6 y 7. Punto 3.2, Incisos L) y Q), solicitan dar cumplimiento a la NOM-002-SEDE/EN 
2014 y NOM-001-SEDE2012, solcito a la convocante, debido a la naturaleza de los servicios dar 
cumplimiento a la NOM-029-STPS-2011, asimismo presentar constancia de capacitación y 
adiestramiento de la NOM-029-STPS-2011. ------------------~--

R. SE PODRÁ PRESENTAR LA CITADA CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN. ,/1'jJ 
La convocante consultó a los presentes si había algún otro cuestionamiento, no habiendo más l-f1 
preguntas y una vez atendidas las mismas por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 

1 

Servicios, a satisfacción de los presentes, se concluye la junta de aclaración de bases firmando de 
conformidad, al margen y al calce la presente acta todos los que intervinieron en el evento/ 
entregándose copia de la misma a los participantes asistentes e incorporando el original en e1 
expediente de la licitación. ---------·---------------f--f-

----¡--
Se hace mención que la y los representantes de la Contraloría Interna y la Unidad Técnica de Asur:itos , 
Jurídicos respectivamente, asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad ccfn lo/ 
establecido en la normatividad aplicable, más no avalan las respuestas realizadas, si,ndsf ~ 
responsable de éstas la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. ----ci·- V 
Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la documentación 
legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica, el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecinueve, a las trece horas, siendo el lugar de registro y asistencia el área de recepción de este 
Instituto ubicada en la planta baja del inmueble localizado en el número veinticinco de la calle de 
Huizaches, colonia Rancho Los Colorines, Código ~ostal 14386, Tlalpan, Ciudad de México, en punto 
de la hora establecida, el personal autorizado por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios trasladará a los participantes al área que se designe para este evento.-----------------
-----------------------------------------------------------
No existiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el ado,,siendo las trece horas con quince 
minutos del mismo día de su inicio. '· , ----------

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VICENTE GERARDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

Somos un Instituto de Calidad 

~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales integras. conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos. y mejorando 

- continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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ADOLFO ROMERO ALVARIO 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

FAY MEDINA CORONA 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y DIFUSIÓN 

MARLENE VERÓNICA CASTILLO BELMONT 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORIA INTERNA 

URIEL ANTONIO LÓPEZ ESTEBAN 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

JOSÉ SÁNCHEZ RUIZ 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURiDICOS 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES: 

JOAQUIN URIEL SÁNCHEZ CORTÉS 
SIMEC SERVICIOS DE INGENIERÍA 
MECÁNICA ELÉCTRICA Y CIVIL, S.A. DE C.V. 

SUSANA MEDINA PINEDA 
INDUSTRIA DE REFRESCOS, S. DE R.L. DE C.V. 

ERICK OMAR SANGUINO FLORES 
SEGURIRADIOS, S.A. DE C.V. 

JOSÉ DUQUE GONZÁLEZ 
TEAASI VIDEO, S.A. DE C.V. 

_____________ -_--\ 
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locales integras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática. la participación y el ejercicio pleno de la cíudadania. en apega a los 

~ principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos, y mejorando 
··--·· continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Cestión Electoral. . 
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